RES. 1972/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001303, Ent. N° 2532/16)

VISTO: el Oficio Nº 153/2016 de fecha 11/05/16 remitido por la Junta Departamental de Maldonado, y la Nota remitida por la Contadora Delegada, que se relacionan con la reiteración del gasto resultante de la Licitación Pública Nacional Nº 1/2015 convocada para la contratación del servicio de vigilancia del Edificio Sede de la Corporación, sus instalaciones y espacio circundante;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Mesa de la Junta Departamental de fecha 23/02/16 se adjudicó el llamado a la Empresa Foreing Security Ltda.; 

2) que el Tribunal en sesión de fecha  30 de marzo de 2016 acordó observar el gasto considerando que se contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en cuanto se exigía a los oferentes que presentaran la constancia de haber adquirido los recaudos de la licitación, lo que no se relacionaba con el objeto de la licitación y no debía ser exigido a los oferentes;                
3) que la Presidencia de la Junta Departamental  mediante Resolución de fecha 11/04/16, dispuso reiterar el gasto, considerando, que la observación realizada parece incurrir en una clara dicotomía, por una parte se hace eco  del Artículo 48 del T.O.C.A.F. por el cual el Ordenador podrá determinar el precio del Pliego particular, y por otra parte se observa la exigencia de presentar el recibo correspondiente a dicho precio, lo que estaría contraviniendo el Artículo 149 del texto ordenado, como lo expresaran  en su voto los Ministros discordes del Tribunal de Cuentas;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  
2) que en consecuencia, la fundamentación de la Administración no enerva la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada. 
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